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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 3377 ENMIENDAS de 2004 al Código de Formación, 

Titulación y Guardia para la gente de mar 
(Código de Formación) (publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre 
de 1984), adoptadas el 20 de mayo de 2004, 
mediante Resolución MSC 156(78).

ENMIENDAS DE 2004 AL CÓDIGO DE FORMACIÓN, 
TITULACIÓN Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR 
(CÓDIGO DE FORMACIÓN) [RESOLUCIÓN MSC.156 (78)]

(Adoptada el 20 de mayo de 2004)

El Comité de Seguridad Marítima
Recordando el artículo 28.b) del Convenio constitutivo 

de la Organización Marítima Internacional, artículo que 
trata de las funciones del Comité,

Recordando asimismo el artículo XII y la regla I/1.2.3 
del Convenio internacional sobre normas de formación, 
titulación y guardia para la gente de mar, 1978 (Convenio 
de Formación), en adelante denominado «el Convenio», 
relativos a los procedimientos de enmienda aplicables a 
la Parte A del Código de formación, titulación y guardia 
para la gente de mar (Código de Formación).

Habiendo examinado, en su 78.º período de sesiones, 
las enmiendas a la Parte A del Código de Formación pro-
puestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo XII.1).a).i) del Convenio,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo XII.1).a).iv) del Convenio, las enmiendas al Código 
de Formación cuyo texto figura en el anexo de la presente 
resolución.

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo XII.1).a).vii).2) del Convenio, que las mencionadas 
enmiendas al Código de Formación se considerarán acepta-
das el 1 de enero de 2006, a menos que, con anterioridad a 
esa fecha, más de un tercio de las Partes o un número de 
Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen 
como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante 
mundial, hayan notificado que recusan las enmiendas.

3. Invita a las Partes en el Convenio a que tomen 
nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo XII.1).a).ix) del Convenio, las enmiendas al Código 
de Formación adjuntas en el anexo entrarán en vigor el 1 
de julio de 2004, una vez que hayan sido aceptadas con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 anterior.

4. Pide al Secretario general que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo XII.1.a).v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del 

texto de las enmiendas que figura en el anexo a todas las 
Partes en el Convenio.

5. Pide además al Secretario general que remita copias 
de la presente resolución y de su anexo a los Miembros de 
la Organización que no sean Partes en el Convenio.

ANEXO

ENMIENDAS AL CÓDIGO DE FORMACIÓN, TITULACIÓN
Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR (CÓDIGO 

DE  FORMACIÓN)

Parte A

NORMAS OBLIGATORIAS RELACIONADAS CON LAS DISPOSICIONES

DEL ANEXO DEL CONVENIO DE FORMACIÓN

Capítulo I. Normas relativas a las disposiciones generales

Sección A-I/2. Títulos y refrendos.

1. En el párrafo 1 de la sección A-I/2 se suprime la 
expresión «en 1995» del epígrafe del título.

2. En el párrafo 2 de la sección A-I/2 se suprime la 
expresión «en 1995» del epígrafe del refrendo

3. En el párrafo 3 de la sección A-I/2 se suprime la 
expresión «en 1995» del epígrafe del refrendo

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 1 de julio de 2004 de conformi-
dad con lo establecido en el artículo XII 1) a) IX) del Con-
venio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de febrero de 2007.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

 3378 ENMIENDAS de 2004 al Código de Formación, 
Titulación y Guardia para la gente de mar 
(Código de Formación) (publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre 
de 1984), adoptadas el 9 de diciembre  de 2004, 
mediante Resolución MSC 180(79).

ENMIENDAS DE 2004 AL CÓDIGO DE FORMACIÓN, 
TITULACIÓN Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR 
(CÓDIGO DE FORMACIÓN) [ESOLUCIÓN MSC.180 (79)]

(Adoptada el 9 de diciembre de 2004)

El Comité de Seguridad Marítima

Recordando el artículo 28.b) del Convenio constitutivo 
de la Organización Marítima Internacional, artículo que 
trata de las funciones del Comité,
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Recordando asimismo el artículo XII y la regla I/1.2.3 
del Convenio internacional sobre normas de formación, 
titulación y guardia para la gente de mar, 1978 (Convenio 
de Formación), en adelante denominado «el Convenio», 
relativos a los procedimientos de enmienda aplicables a 
la Parte A del Código de formación, titulación y guardia 
para la gente de mar (Código de Formación).

Habiendo examinado, en su 79.º período de sesiones, 
las enmiendas a la Parte A del Código de Formación pro-
puestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo XII.1).a).i) del Convenio,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo XII.1).a).iv) del Convenio, las enmiendas al Código 
de Formación cuyo texto figura en el anexo de la presente 
resolución.

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo XII.1).a).vii).2) del Convenio, que las enmiendas al 
Código de Formación anteriormente mencionadas consi-
derarán aceptadas el 1 de enero de 2006, a menos que, 
con anterioridad a esa fecha, más de un tercio de las Par-
tes en el Convenio o un número de Partes cuyas flotas 
mercantes combinadas representen como mínimo el 50% 
del tonelaje bruto de la flota mundial de buques mercan-
tes de arqueo bruto igual o superior a 100, hayan notifi-
cado sus objeciones a las enmiendas.

3. Invita a las Partes en el Convenio a que tomen 
nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo XII.1).a).ix) del Convenio, las enmiendas al Código 
de Formación adjuntas en el anexo entrarán en vigor el 1 
de julio de 2006, una vez que hayan sido aceptadas con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 supra.

4. Pide al Secretario general que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo XII.1.a).v) del Convenio, 
remita copias certificadas de la presente resolución y del 
texto de las enmiendas que figura en el anexo a todas las 
Partes en el Convenio.

5. Pide además al Secretario general que remita 
copias de la presente resolución y de su anexo a los Miem-
bros de la Organización que no sean Partes del Convenio.

ANEXO

ENMIENDAS AL CÓDIGO DE FORMACIÓN, TITULACIÓN 
Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR

Cuadro A-VI/2-1. Especificación de las normas mínimas 
de competencia en el manejo de embarcaciones de super-
vivencia y botes de rescate que no sean botes de rescate 

rápidos

Respecto de la Competencia «Hacerse cargo de una 
embarcación de supervivencia o bote de rescate durante 
y después de la puesta a flote» (columna 1), se enmienda 
de la siguiente manera:

1. En la columna 2 se añaden los dos siguientes apar-
tados al final del séptimo párrafo: «Peligros relacionados 
con la utilización de los dispositivos de suelta con carga»; 
«conocimiento de los procedimientos de mantenimiento».

2. En la columna 3 se añade el siguiente texto al final 
del apartado 4: «y accionar los dispositivos de suelta con 
carga y sin carga».

3. En la columna 3 se añade el siguiente texto al final 
del apartado 5: «incluido el debido reajuste de los dispo-
sitivos de suelta con carga y sin carga».

4. En la columna 4 se añade el siguiente párrafo al final 
del último: «El equipo se hace funcionar de conformidad 
con las instrucciones del fabricante sobre suelta y reajuste».

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 1 de julio de 2006 de conformidad 
con lo establecido en el artículo XII.1).a).IX) del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de febrero de 2007.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 3379 INSTRUCCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la 

Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, sobre requisitos registrales en la expedi-
ción de la certificación literal de nacimiento 
para la obtención del Documento Nacional de 
Identidad.

La entrada en vigor del Real Decreto 1553/2005, de 23 
de diciembre, por el que se regula la expedición del Docu-
mento Nacional de Identidad y sus certificados de firma 
electrónica, ha generado diversas dudas en la práctica 
registral relacionadas con la expedición de las certificacio-
nes literales de nacimiento que se solicitan para la obten-
ción del Documento Nacional de Identidad, particular-
mente centradas en los siguientes extremos: 1.º si en la 
certificación literal de nacimiento que expida el Encargado 
del Registro Civil debe dejarse constancia de que su expe-
dición es a efectos de la obtención del D.N.I.; y 2.º si se 
debe seguir dejando constancia en la inscripción de naci-
miento del interesado, mediante nota marginal, de la expe-
dición de la certificación a efectos de obtención del D.N.I.

El objeto de la presente Instrucción es despejar tales 
dudas, estableciendo los criterios y las directrices a que 
se habrá de ajustar la práctica registral en la materia indi-
cada, en beneficio de su conveniente uniformidad y de la 
deseable seguridad jurídica en una materia tan necesi-
tada de ella como es la del derecho de la nacionalidad.

I. El Registro Civil constituye la prueba preferente de 
la nacionalidad española. Unas veces existe una inscrip-
ción marginal en el asiento de nacimiento que acredita la 
recuperación o la adquisición sobrevenida de esta nacio-
nalidad; otras veces la confrontación de la inscripción del 
nacimiento en España de una persona con las inscripcio-
nes del nacimiento, también en España, de sus progenito-
res hace entrar en juego la presunción legal sobre la 
nacionalidad española de aquélla, conforme al artículo 68 
de la Ley del Registro Civil.

Otras veces, finalmente, hay una anotación al margen 
del asiento de nacimiento practicada como resultado del 
expediente para declarar la nacionalidad española con 
valor de presunción (cfr. art. 96 n.º 2 de la L.R.C.). En oca-
siones la tramitación de este expediente puede ser muy 
sencilla porque, si el Registro Civil no prueba lo contrario 
–a la vista de la oportuna certificación literal de naci-
miento del interesado– y si por las circunstancias del caso 
no hay elementos de sospecha de que aquél haya podido 
incurrir en causa legal de pérdida de la nacionalidad espa-
ñola, la posesión de ésta (cfr. artículo 338 RRC) unida a la 
manifestación del interesado de conservar su nacionali-
dad española (arg. artículo 363, II, RRC), justificará la 
aprobación del expediente. Recuérdese que, en cuanto a 
la prueba de la posesión de estado de la nacionalidad 
española, serán elementos favorables tener documenta-
ción española en vigor, haber otorgado como español 
algún documento público, haber comparecido con este 
carácter en el Consulado y otras conductas semejantes 
(cfr. Instrucción de 20 de marzo de 1991, apartado VI). En 
todo caso el expediente favorable da lugar a una anota-
ción obligatoria al margen del asiento de nacimiento 
correspondiente (cfr. artículo 340, II, RRC).

Estas aclaraciones sobre la prueba de la nacionalidad 
ya se contenían en el epígrafe VII de la Circular de este 
Centro Directivo de 22 de mayo de 1975, y se reiteraron en 
la más reciente Instrucción de 14 de abril de 1999, sobre 
certificado de nacionalidad española, que mantiene en 
este punto toda su vigencia.


